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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Prorrógase	hasta	el	31	de	diciembre	de	1977	la	vigencia	de	la	Ley	N°	3090.	Y	dejase	en	suspenso	hasta	el	31	de	diciembre	de
1977,	 toda	 norma	 legal,	 Decreto,	 Resolución,	 Convención	 o	 Disposición	 de	 cualquier	 .	 naturaleza	 que	 se	 oponga	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la
presente	Ley	o	que	establezca	el	pago	de	indemnizaciones	distintas	a	las	establecidas	en	la	Ley	N°	3090.
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